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DE LA PROVINCIA DE LAS BALEARES.
é

Núm. 4674.
IRTÍCliLO DE OFICIO.

Núm. 5024.
GOBIERNO DE LA PROVINCIA

DE LAS BALEARES.

Madrid 18 octobre 1862.
El ministro de la Gobernación á los Go

bernadores de las provincias.
SS. MM. y AA. continúan en Málaga 

sin novedad en sn importante salud.

Madrid 19 octubre 1862.
El ministro de la Gobernación á los Go

bernadores de las provincias.
SS. MM. y AA. se han embarcado boy 

á las 4 y 30 minutos en Málaga con di
rección á Almería.

Madrid .20 octubre 1862.
El ministro de la Gobernación á los se

ñores Gobernadores de las provincias.
SS. MM. y AA. llegaron hoy á Alme

ría á las 9 y media de la mañana y á las 
5 y 30 minutos de la tarde se han em
barcado en este puerto con dirección á 
Cartagena.

Núm. 5025.
Habiéndome manifestado el Sargento co

mandante del pnesto de la villa de Inca 
que la diligencia destinada á la conducción 
de pasageros desde esta ciudad á aquella 
y vice-versa, ha sido hallada por dos ve
ces consecutivas llevando mayor número 
de individuos que los que le permite la li
cencia que se le concedió por este Gobier- 
n<>; he acordado teniendo presente el ar
ticulo 35 del reglamento de carruajes de 
13 de mayo de 1857, imponer la multa 
de 80 reales por cada una de las infrac
ciones al interesado Domenech, haciéndolo 
publico por medio de este periódico oficial 
á tenor de lo prescrito en las disposicio

nes vigentes. Palma 21 de octubre de 
1862.=EI marques de Ulagares.

Núm. 5026.
COMISARÍA DE GUERRA

DE PALMA.

El Comisario de guerra Inspector de uten
silios de esta plaza.
Hace saber: que debiendo verificarse a 

pública subasta, en virtud de lo dispuesto 
por el Sr. Intendente militar de este dis
trito, la venta de unos 360 quintales de 
paja inútil del vaciado de jergones y cabe
zales, existente en los almacenes de uten
silios, situados en las Bóvedas del Mirador, 
tendrá lugar la adjudicación en favor del 
mas beneficioso postor el dia 30 del cor
riente á las doce de su mañana en los es- 
presados almacenes, con arreglo ai pliego 
de condiciones que estará de manifiesto. 
Palma 21 de octubre de 1862.=Salva- 
dor Martin y Salazar.

Pliego de condiciones bajo el cual se saca á 
pública subasta la venta de la paja inú
til del vaciado de unos 1258 jergones ó 
sean sobre 360 quintales existentes en 
los almacenes de utensilios de esta plaza. ■ 
1.a Será de cuenta y obligación del 

contratista la estraccion de la referida paja 
de los almacenes, en el improrrogable tér
mino de diez dias, á contar desde la fecha 
en que se le dé conocimiento de haberse 
obtenido la superior aprobación. .

2 .1 Si se presentaren dos ó mas pro
posiciones iguales, contenderán sus auto
res entre sí, y si ninguno mejorase la su
ya, se procederá á la suerte, quedando 
adjudicado el remate al que le fuere mas 
favorecida.

3 .a La citada venta tendrá lugar en 
los espresados almacenes de utensilios, si
tuados en las Bóvedas del Mirador el dia 
que se designe al efecto.

4 .a La cantidad á que ascienda dicha 
venta será puntualmente entregada por el 
rematante, el dia en que principie la es
traccion del referido artículo, al adminis
trador del espresado servicio.

5 .a La persona á cuyo favor quede ad
judicado el remate presentará el coíres- 
pondiente fiador, que baga en su caso pro
pia la responsabilidad.

6 .a No causará efecto el remate, basta 
tanto que haya merecido la superior apro
bación del Escmo. Sr. Director general de 
Administración militar. Palma 19 setiem
bre de 1862.=Salvador Martin y Salazar.

Núm. 5027.
Quien quisiera hacer postura á unas ca

sas y molino de agua llamado el molí del 
Carmen sito en esta ciudad parroquia de 
San Miguel, y otro molino de viento con 
cuatro casitas contiguas nombrado el mo
lí petit de pedra picada, silo en el térmi
no de esta cmdád y lugar dicho el molinar 
de Levante, de la propiedad de Catalina 
Vallcaneras, justipreciados el primero en 
2.050 libras y el segundo en 1.300 li
bras; que de orden del Sr. Juez de prime
ra instancia de este partido y distrito de la 
Catedral D. Gregorio Roméa se sacan á 
pública subasta por término de 20 dias pa
ra con su valor hacer pago á Magdalena 
Vidal de lo que le resulta en deber, acu
da á los estrados de dicho Juzgado el dia 
10 de noviembre próximo á las once de 
la mañana, hora señalada para su remate 
que se le admitirá la que hiciere siendo 
arreglada á derecho. Palma 15 de octubre 
de 1862.=V.° B.o=Roméa.=Por sn 
mandado.=Antonio Cañellas.

Núm. 5028.
CAPITANIA GENERAL

DE LAS ISLAS BALEARES.

ministerio de la Guerra.=Número 19. 
—Circular.=Escmo. Sr.: El Sr. ministro 
de la Guerra dice desde Sevilla con fecha 
21 del corriente á los Directores generales 
de infantería, Caballería y Artillería, lo 
siguiente:

«La Reina (q. D. g.) se ha servido dis

poner, que con arreglo á lo determinado 
en el art. 6.° de la ley de l.° de marzo 
último, ingresen en el Ejército activo to
dos los individuos que procedentes de la 
primera série del reemplazo de 1861, fue
ron destinados á los Batallones provinciales, 
distribuyéndose entre las diferentes armas 
del Ejército en la forma que marca el ad
junto estado, á cuyo efecto se observaran 
las instrucciones siguientes.

1 .a Las partidas receptoras se hallarán 
el 31 de octubre próximo en los puntos 
dé residencia de las Planas mayores de los 
Batallones provinciales, en donde con la 
anticipación debida estarán reunidos todos 
los individuos de dicha série y reemplazo.

2 .a El dia l.° de noviembre siguiente 
harán la saca las armas especiales del 
completo de hombres que en cada Bata
llón provincial se las detalla, puesto que 
existen con las' condiciones necesarias para 
servir en ellas, recibiendo el arma de In
fantería el resto de los demas, con el fin 
de que el 2 del mismo mes emprendan su 
regreso a los respectivos cuerpos.

3 .a Los Oficiales encargados de las 
partidas satisfarán á todos los individuos 
que reciban, desde el l.° de noviembre 
citado, el haber correspondiente á su cla
se, desde cuyo dia solamente le devengan.

4 .a Del Batallón provincial de Mallor
ca no se destinará por ahora individuo al
guno al Ejército activo.

5 .a Que al Regimiento Fijo de Ceuta 
no se le detalle fuerza alguna. Finalmen
te, es la voluntad de S. M., que V. E. 
puesto de acuerdo con los Capitanes ge
nerales, dicte las disposiciones convenientes 
á fin de que esta operación se lleve á de
bido efecto con actividad y buen orden po
sible, sugetándose á estas instrucciones de 
las que con esta fecha se les dá conoci
miento por este Ministerio.»

De Real órden comunicada por dicho 
Sr. Ministro, lo traslado á V. E. para su 
conocimiento y efectos consiguientes, con 
inclusión de un ejemplar del estado que se 
cita. Dios guarde á V. E. muchos años. 
Madrid 23 de setiembre de 1862.= El 
Subsecretario, Francisco de Uztáriz.=Se- 
ñor Capitán general de las islas Baleares.
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MINISTERIO DE LA GUERRA
DISTRIBUCION entre las armas de infantería, artillería y caballería de los individuos que procedentes de la 

primera série del reemplazo de 1861 existen en los batallones de Milicias provinciales.

Madrid 23 de setiembre de 1862.

BATALLONES 1
i 

provinciales.

uerza que tic
en de la Ia sé
rie de 1861.

Disi

[Bfantería.

ribucion

Artillería.

á

Caballería.

BATALLONES

provinciales.

uerza que lie- 
cn de la Ia sé
rie de 1861.

Disi

Infantería.

ribucion

Artillería.

á

laballeria.

Suma anterior. . 2,992 2,761 126 105

Jaén. . 94 83 * 11 Albacete. . 97 88 9 »

Badajoz. .
Sevilla. .

118 103 15 0 Coruña. . 69 69 » »
55 42 13 » Madrid. . 49 49 » - »

Búrgos. .
Lugo. .

60
70

50
70

n
»

10
»

Falencia. .
Huelva. .

85
88

85
64

»
24

.»

Granada. . 81 71 » 10 Almería. . 100 91 9 »

León. . 69 69 » » Barcelona. . 2 2 »

Oviedo. . 23 23 » » Valencia. * 64 51 » 13

Córdoba. . 85 77 » 8 Lérida. ‘ . 128 94 34 »

Murcia. . 38 38 i) » Alicante. . 76 65 11 »

Ecija. , .
Ciudad-Rodrigo. .

93 77 16 » Tarragona. T 96 78 18 »
76 66 10 » Castellón. . 101 89 » 12

Logroño. . 104 91 » 13 Pamplona. . 43 43 * »

Soria. . 74 66 8 » Huesca. . 93 81 12 4)

Orense. . 54 54 » Zaragoza. - 70 55 »
15
16

15

Santiago. .
Pontevedra. .

34
54

34
54 »

»
»

Teruel. .
Gerona. .

67
76

52 1
60

4)
»

Tuy. .
Betanzos. .

3
56

3
56

»
»

»
»

Alcalá de Henares. .
Aranda de Duero. .

oa
91

44
81

»
»

11
10

Málaga. .
Guadix. .

'63 53 10 » Talavera. . 69 49 20 *
120 103 17 . » Monforte. . 88 88 » »

Ronda. . 105 94 11 * Astorga. . i 5 75 » »

Cuenca. » 60 60 » 0 Cangas de Onis. . 6 6 » »

Salamanca. . - 110 97 » 13 Cangas de Tineo. . 9 » 9 »

Alcázar de San Juan. . 8 » » 8 Tudela. . » » » »

LorCa. . 76 76 » Calatayud. . 94 77 17 »

Valladolid. . 96 84 » 12 Alcañiz. • 107 . 94 •» 13

Mondoñedo. . 54 54 » » Vich. • 22 22 » »

Toledo. . 79 79 » » Manresa. -- 15 15 » »

Ciudad-Real. . 93 '• 83 i) 10 Tortosa. • 95 72 23 »

Avila. . 78 78 » Játiva. . 120 109 » 41
Plasoncia. ' . 89 89 » » Requena. • 99 99 » »
Segovia. . 68 57 11 » Segorve. . 110 93 » 17
Monterey. . 66 66 » » Alcoy. . 83 75 » 8
Mallorca. . 234 234 ». » Baza. •• 101 87 14 »

Cáceres. . 114 99 15 » Baeza. • 126 J12 14 »

Cádiz. . 51 ■ 51 » » Utrera. 80 68 » 12
Guada lajara. .
Zamora. .

57 57 » » Lucena. . . . 85 85 » »
92 82 » 10 Algeciras. . 61 50 » 11

Santander. . 38 38 » » Llerena. . 97 85 » 12

Total. . 2,992 2,761 126 105 5,984 5,363 371 250

Núm 50*29.
ADM1NISTRACI0N
CIENDA PÚBLICA

DE LAS

PRINCIPAL DE HA
DE LA PROVINCIA 

BALEARES.

Jnuncio.=Aoto(yada esta Administra
ción principal en Real orden de 22 de se
tiembre próximo pasado para contratar en 
pública subasta la conslrucion de tres 
básculas con destino á los fielatos de con
sumos de esta capital, se hace presente al 
público que el dia 25 de noviembre pró
ximo venidero se subastarán ante el Esce- 
lentísimo gj. Gobernador civil de esta pro
vincia y en el despacho de S. E. y hora 
de las doce de su mañana, la construcción 
de las tres básculas de que se hace mérito, 
el pliego de condiciones se hallará de ma
nifiesto en ía Administración principal de 
Hacienda pública así como el presupuesto 
de su coste ascendente á la cantidad de
1560 rs. vn. bajo cuya cantidad se su
bastan. ■

Las proposiciones se presentarán 
pliego cerrado con arreglo al formulario 

en

que corre unido al pliego de condiciones, . 
y los licitadores se sugelarán en un todo á 
las prescripciones aprobadas y que figu
ran en el espresado pliego.

Hasta la aprobación del espediente de 
subasta por la superioridad, no se tendrá 
por válido, y tan luego como se comunique 
al rematante la aprobación, quedará suge- 
to al cumplimiento de todas y cada una de 
las obligaciones contcnidas en el pliego de 
condiciones. Palma 18 de octubie de
1862.=Anacleto Miguel Gutiérrez.

Por el costo de tres básculas.
Por tres básculas de 12 quin

tales cada una, cuyo costo á 
520 reales, asciende en to-

. 1560 rs.tal á 1560 rs. .
Palma 18 octubre de 1862 —Añádelo 

Miguel Gutiérrez.

Pliego de condiciones bajo las cuales se pro
cede á subastar con aprobación de la 
Superioridad la construcción de tres bás
culas presupuestadas para él servicio de 
los fielatos de consumos de esta capital. 

primera se abrirán por el órden que fue
ren presentadas las proposiciones que se 
hicieren y se adjudicará el servicio al que 
ofreciere mayores ventajas para la Hacien
da, en caso de paridad, se abrirá nueva 
subasta por espacio de media hora, única
mente para los que hubieren producido 
idénticas proposiciones.

5 .a Las condiciones de este servicio se
rán; presentar en la Administración prin
cipal de Hacienda pública en todo el mes 
de enero de 1863 las tres básculas de
signadas en el presupuesto, bien cons
truidas, con las pesas que le corresponden.

6 .a En término de Í8 horas presen
tará el rematante un fiador abonado que 
garantice el cumplimiento del contrato, y 
luego que mereciere la aprobación de la 
Superioridad á cuyo fin se elevará el es
pediente de subasta, y que sea notificada 
la aprobación, otorgará la competente es
critura, cuyos gastos serán de su cuenta 
y caso de negarse á otorgarla y no pre
sentare el fiador en el plazo marcado per
derá el depósito de los doscientos reales ve
llón; se le aplicará la responsabilidad en 
que ademas de esto incurriere al tenor de 
lo prescrito en el Real decreto é instruc
ción de 27 de febrero y 15 de setiembre 
de 1852.

7 .a Cuando el rematante no cumpla 
las condiciones indicadas por el otorga
miento de la escritura ó impidiese que es
ta tenga efecto en el plazo prefijado, se 
dará por rescindido el contrato en perjuicio 
del mismo rematante, abriéndose nuevo 
remate bajo ¡guales condiciones, pagando 
el primer rematante la diferencia que re
sulte del primero al segundo, satisfacien
do ademas los perjuicios que hubiere oca
sionado á la Administración principal por 
la demora del servicio, con arreglo á lo . 
dispuesto en la condición 1.a y 2.a del ar
tículo 5.° del citado Real decreto y si fal
tasen á la entrega de las básculas en el 
término prefijado y no llenasen las preci
tadas condiciones, se cumplirán á su costa.

8 .a En aclaración del caso estremo de 
que trata el párrafo anterior tendrá enten
dido el rematante que cuando falte al cum
plimiento del presente contrato, la Admi
nistración ejercerá su acción sobre las ga
rantías que tenga dadas, compeliéndole á 
que llene sus obligaciones y á que rezarza 
los perjuicios irrogados, en cuyo caso, las 
disposiciones, gubernativas de la Adminis
tración serán ejecutivas, quedando á salvo 
el derecho del contratista para dirigir sus 
reclamaciones y demandas por la via con
tencioso administrativa. ,

Las multas y demas indemnizaciones a 
que diese lugar el contratista se harán 

[ efectivas gubernativamente.
1 .° Sobre las unas en metálico ó en 

efectos de la deuda del Estado que estén 
consignados en garantía de sus obliga
ciones.

2 .° Sobre cualquiera otra clase de efec
tos ó bienes dados en fianza^ ó especial
mente hipotecados por el contratista ó su 
fiador.

3 .° Sobre los demas bienes que á uno 
y olro perteneciesen.

Obligaciones del contratista para con 
Hacienda en el presente servicio.

Según queda dicho en la condición 5. 
el deber del contratista, consiste en pre' 
sentar en la Administración principal 
Hacienda pública de esta provincia, en e 
período de todo el mes de enero de 136 

■ las tres básculas designadas en el presu- 
; puesto aprobado, bien construidas y c®n 

las pesas que le correspondan; ejecuta 0 
• I este servicio en el plazo espresado y á 5a 
i lisfaccion de Ja Administración princip8 
, de Hacienda pública se entenderá que e 
i contratista habrá llenado sus deberes I

1.a El dia 21 de noviembre próximo 
treinta dias trascurridos á la publicación 
de este anuncio en la Gaceta de Madrid^ 
Boletin oficial de la provincia y parages 
públicos de esta capital, á las doce de la 
mañana y en el despacho del Sr. Gober
nador de la misma se celebrará la subasta 
para contratar el servicio de que se hace 
referencia en el adjunto presupuesto, ad
mitiéndose basta dicha hora y en la secre
taría del propio gobierno las proposiciones 
que se presentaren.

2 .a Las proposiciones se presentarán 
en pliego cerrado, con arreglo al adjunto 
formulario, que no podrá retirar bajo nin
gún pretesto ni motivo que acompañará á 
ella en garantía del servicio que se propo
ne, una carta de pago que acredite el 
depósito en la caja sucursal de la provin
cia, en cantidad de doscientos reales vellón, 
y concluido el acto de la subasta se devol
verán los documentos de depósito á lodos 
los licitadores menos al rematante.

3 .a El tipo máximo de la subasta se
rán, mil quinientos sesenta reales vellón 
que se detallan'en el adjunto presupuesto.

4 .a A la hera señalada en la condición
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queda relevado de la responsabilidad men- i 
clonada en los párrafos anteriores.

Obligaciones de la Hacienda pública para 
con el contratista.

Tan luego como la Administración se 
haya hecho cargo de las básculas á que se 
contrae este servicio, dándose por satisfe
cha de la calidad de las mismas, considera 
cumplido el contrato y de consiguiente se 
hallará en el deber de incluir la cantidad 
estipulada en el competente presupuesto, 
hasta obtener se consigne la misma por el 
Tesoro á fin de que se verifique el pa
go al contratista.

8.a Y finalmente cumplido que sea el 
servicio contratado se comprenderá por la 
Administración en el primer presupuesto 
el importe en que hubiere adjudicado la 
subasta, para que consignado el pago por 
la Dirección general del Tesoro público 
que será de una vez, sea librado y satisfe
cho el interesado.

Palma 18 de octubre de 1862.=Ana- 
cleto Miguel Gutiérrez.

Modelo de proposición.

El abajo firmado acepta las condiciones 
del servicio que para construir las básculas 
de la Administración de los derechos de 
consumos de esta ciudad, se publicaron en 
la Gaceta de Madrid nvm. del dia , 
y se compromete á realizarlo por la canti
dad de garantizada su proposición
con la carta de pago que es adjunta.

(Fecha y firma del interesado.)

Juzgado de primera instancia de Canjyar 
y en la Sala primera de la Audiencia ter
ritorial de Granada ha seguido Doña En
carnación Casas con D.a María Casas sobre 
tercería de mejor derecho á los bienes em- । 
bargados al marido de aquella D. Francis- | 
co Bruqué, pendientes ante Nos en virtud i 
de apelación que interpuso del auto que en ( 
15 de noviembre último dictó la referida 
Sala declarando no haber lugar á la admi
sión del recurso de casación interpuesto 
por la misma: .

Resultando que Doña María Casas siguió 
pleito con D. Francisco Bruqué sobre pa
go de maravedís, en el que se pronunció 
ejecutoria; y al tratarse de su cumplimien
to, la esposa de este, Doña Encarnación 
Casas dedujo demanda de tercería, que se 
sustanció por los trámites del juicio ordina- , 
rio, iml iso el de prueba: ,

Resultando que en parte de la que esti
mó conveniente á su derecho, pidió la Do
ña Encarnación que se requiriese á Fran
cisco Garrido para que exhibiera cierto do
cumento, y verificada la exhibición, de
clarasen acerca de su autenticidad los tes
tigos que le suscribían:

Resultando que estimada la primera par
te de dicha solicitud, exhibió Garrido el 
documento; v que habiéndose mandado 
después que prestasen su declaración los 
testigos, y que para su comparecencia se 
librara orden al Juez de paz de Illar, se 
poso esta y se entregó al Procurador de 
la parte, sin que de autos aparezcan sus 
resultas, ni declarasen los testigos:

Resultando que dictada á su tiempo sen
tencia definitiva é interpuesta apelación por 
Doña Encarnación Casas, pidió al espresar

Núm. 5050.
DIRECCION GENERAL 

DE ADMINISTRACION MILITAR.

. Anuncio.

Hago saber: Que no habiendo prodoci- 
do remate la subasta simultánea celebrada 
ante esta Dirección y la Intendencia de 
Granada el día 8 del presente mes, con el 
fin de contratar la adquisición de las pri
meras materias necesarias para el suminis
tro de pan y pienso en dicho distrito du
rante el año á vencer en 30 de setiembre 
de 1863, se convoca á una segunda licita
ción, que tendrá lugar en los estrados de 
ambas citadas dependencias el dia 28 del 
actual, á las doce de su mañana, bajo las 
mismas bases y condiciones del anuncio de 
18 de setiembre próximo pasado y precios 
límites fijados para la primera subasta, los 
cuales consisten en:

56 reales 47 céntimos quintal de trigo 
de segunda clase. .

87 rs. 58 cents. ídem de harina de pri
mera. .

67 rs. 84 cénts. Ídem de id. de se
gunda. ,

59 rs. 36 cénts. ídem de id. de ter
cera. ,

40 rs. 74 cénts. Ídem de cebada de pri
mera.

7 rs. 61 cénts. ídem de paja.
Madrid 14 de octubre de 1862.=De 

orden de S. E.=E1 Intendente Secretario, 
José Ruiz y Belluga.

SUPREMO
tribunal de justicia.
En la villa y corte de Madrid, a 19 de 

setiembre de 1862, en los autos que en el 

tiempo recurso de casación es definitiva, y 
que se designaron las causas 4.a y 6? del 
art. 1.013, cuya subsanacion se pidió en 
la segunda instancia, en la cual se dicen 
cometidas; , , ,

Y considerando que en la interposición 
del recurso concurren todas las circunstan
cias espresadas en la parte segunda del ar
tículo 1.025 de la ley de Enjuiciamiento 
civil, siendo por tanto procedente su ad
misión,

Fallamos que debemos revocar y revoca
mos el auto apelado de 15 de noviembre 
del año último; admitimos el recurso de 
casación interpuesto por Doña Encarnación 
Casas, y mandamos que, previa caución que 
prestará esta en cantidad de 2.000 rs. á 
las resultas de dicho recurso, se proceda á 
sustanciar el mismo con arreglo á derecho.

Así por esta nuestra sentencia, que se 
publicará en la Gacela del Gobierno é in
sertará en la Colección legislativa^ para lo 
cual se pasen las oportunas copias certifi- 
cada«, lo pronunciamos, mandamos y fir- 
mamos.=Juan Martin Carramolino.— 
Ramón María de Arriola.=Félix Herrera 
de |a Riva.—Joan María Biec.=Felipe de 
Urbina.=Eduardo E!ío.=Domingo Mo
reno.

Publicación.—Leída y publicada fué la 
i precedente sentencia por el limo. Sr. Don 
* Juan María Biec, ministro del Tribunal 

Supremo de Justicia, estándose celebrando 
audiencia pública en su Sala segunda el dia 
de hoy, de que certifico como Escribano 
de Cámara.

Madrid 20 de setiembre de 1862.= 
Gregorio Camilo García.

agravios que se recibiera el pleito á prue
ba en la segunda instancia para tomar de
claración á los testigos del indicado do
cumento, alegando que no la habían pros- , 
lado en la primera, porque ella no pudo 
instar para que se les requiriera á fin de 
que comparecieran en el Juzgado por ha
ber tenido á su marido gravemente en
fermo:

Resultando que oida la .otra parte, se 
declaró no haber lugar al recibimiento á 
prueba por auto de 10 de julio, notifica
do en el 12:

Resultando que en el 29 del mismo, 
presentó la Doña Encarnación un escrito, 
que tiene la fecha del 23, pidiendo, para 
preparar el recurso de casación en su ca
so que se tuviese por reclamada la inde
fensión que la producía, el no recibimien
to á prueba; y que por providencia del 1 1 
de setiembre, en atención, según se dijo, 
á que la reclamación que se hacia no era 
la procedente, según la naturaleza del au
to y las prescripciones de los artículos 
1.019 y 890 de la ley de Enjuiciamiento 
civil, se declaró no haber lugar á tener por 
hecha la protesta á los fines que se espre- 
saban:

Resultando que denegada la súplica que 
interpuso Doña Encarnación, se procedió 
á la vista del pleito sobre lo principal, y se 
pionunció sentencia en 21 de octubre, 
contra la cual entabló aquella en tiempo 
hábil recurso de casación, fundado en las 
causas 4.a y 6.a del art. 1.013 de la cita
da ley; _

Y resultando que por auto de 15 de no
viembre la Sala de la Audiencia denególa 
admisión de dicho recurso, porque, según 
espresó, no se habia reclamado la subsa- 
nacion de la falta por el recurso ordinario 
que la ley establece: que Doña Encarna
ción apeló; y que fué admitida la alzada:

Vistos, siendo Ponente el Ministro, de 
este Supremo Tribunal D. Juan María 
Biec. ,

• Considerando que la sentencia contra la 
I cual Doña Encarnación Casas interpuso en

En la villa y corte de Madrid, á 20 de 1 
setiembre de 1862, en los autos de com
petencia que ante Nos penden entre el 
Juzgado de primera instancia de Tudela, 
como supletorio del Tribunal de Comer
cio, y el ordinario de Borja acerca del co
nocimiento de la demanda entablada por 
D. Ramón de Acha contra D. Miguel y 
y D. Juan Cunchillos y D. Juan Cruz Na
varro sobre pago de maravedís:

Resultando que en 14 de mayo de 1860 
otorgaron escritura pública ante el nume
rario de la ciudad de Tudela D. Santiago 
Merino los referidos Acha y Navarro y don 
Miguel Virós, por la cual el primero ce
dió á los últimos la contrata que tenia ce
lebrada con D. José de Salamanca para 
suministrar 1 10.000 traviesas con destino 
al ferro-carril de Zaragoza á Alsásua, y 
estos se obligaron á entregar 22.000 ca
da mes, empezando desde el 15 de Agos
to, en los puntos de Caparroso, Castejon, 
Tudela, Buñuel y Gallur, según se les de
terminase por las personas encargadas de 
recibirlas, y á abonar los daños y perjui
cios que se siguieran por falta de cumpli
miento á lo pactado:

Resultando que en 3 de Setiembre del 
mismo año se otorgó otra escritura en la 
ciudad de Pamplona ante el Escribano 
D. Pedro Echarte por D. Miguel y don 
Juan Cunchillos, D. Juan Cruz Navarro, 
D. Felipe Justo, D. Lorenzo A reso y don 
Miguel Virós, formando sociedad para tra
tar ó comerciar en maderas bajo diferen
tes condiciones, de las cuales fué una que 
Navarro y Virós cedían en favor de la so
ciedad el contrato que celebraron con 
Acha, y que así como todos los socios po
drían utilizarse de los beneficios de dicho 
contrato, quedarian sujetos á cumplirle con 
todas sus consecuencias:

Resultando que en 27 de enero de 1862 
Acha entabló demanda en el Juzgado de 
primera instancia de Tudela, esponiendo 

> que por no haber entregado Navarro y

Virós ni la sociedad á que estos cedieron 
el contratólas traviesas que debían facili
tarse á Salamanca, hubo que adquirirlas 
por otro conducto á mayor precio, infi
riéndosele un perjuicio de 485.839 reales, 
y pidió que en definitiva se condenara á 
D. Juan y D. Miguel Cunchillos y á don 
Juan Cruz Navarro, vecinos de Gallur, al 
pago de esta suma y las costas, y que se 
sustanciara la demanda con arreglo á la 
ley de Enjuiciamiento mercantil, según su 
naturaleza:

Resultando que emplazados los tres de
mandados en la forma que previene la ci
tada ley, á cuyo efecto se libró exhorto al 
Juzgado de Borja, acudieron al mismo don 
Miguel y D. Juan Cunchillos. entablando 
la inhibitoria, y pidiendo que se retuviese 
el exhorto, y se oficiara al Juez de Tudela 
para que se separase del conocimiento del 
pleito:

Resultando que el referido Juez de Bor
ja se declaró competente para conocer do 
la citada demanda, y ofició en este sentido 
al de Tudela, el cual se negó á inhibirse 
originándose el presente conilicto de juris
dicción:

Resultando que aquel se funda en que 
ni el demandante ni los demandados son 
comerciantes, ni el contrato que celebra
ron es un acto mercantil, por lo cual no 
puede el Tribunal de Comercio ni el Juez 
de Tudela, como supletorio de este, enten- 

i der en las contiendas que se susciten sobre 
el cumplimiento de las obligaciones que de 
él amanen; en que la acción ejercitada por 
Acha es personal, y en que el pueblo, 
de Gallur, perteneciente á aquel partido 
judicial, es uno de los designados en el 
contrato para cumplir la obligación y el 
domicilio de Don Miguel y don Juan Cun- 
chillos;

Y resultando que el Juez de Tudela es- 
pone que las compras que se hacen de co
sas muebles con ánimo de lucrarse vol
viéndolas á vender pertenecen á la clase de 
mercantiles, y que por consiguiente deben 
reputarse tales, así el contrato primitivo 
otorgado en 14 de mayo de 1860 por 
Acha, Navarro y Virós como el que des
pués celebraron estos con Cunchillos, y co
nocer el Tribunal de Comercio de las cues
tiones que sobre ellos se promuevan: que 
la acción deducida es personal, y estas de
ben proponerse ante el Juez del lugar don
de debe cumplirse la obligación; y que 
siendo cinco los que al efecto se fija
ron en el contrato, tres de ellos cor
respondientes al partido de Tuleda, en 
cuva ciudad se otorgó ademas la primitiva 
escritura, obró bien el demandante al de
ducir allí su acción, y acudió á Juzgado 
competente:

Vistos, siendo Ponente el ministro don 
Domingo Moreno:

Considerando que son compras mercan
tiles, según dispone el art. 359 del Códi
go de Comercio, las que se hacen de co
sas muebles con ánimo de adquirir sobre 
ellas algún lucro revendiéndolas, con tal 
que no se hallen comprendidas en el nú
mero de las que esceplúa el art. 360, y 
que con el fin de obtener ganancia con
trató D. Ramón Acha la entrega de tra
viesas á D. José de Salamanca, obligación 
que sirvió de base á las escrituras de 14 
de mayo de 1860 y 3 de setiembre del 
mismo:

Consideiando que cualquiera que sea el 
carácter de la sociedad formada por los re
feridos Cunchillos, Navarro y demás que 
aparecen obligados en la segunda de las 
dos escrituras mencionadas, y á pesar de 
que no pertenezca á la clase de las com
pañías mercantiles que se designan en el 

> título 2.°, libro 2.° del Código respectivo, 
• es lo cierto que el compromiso contraido
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primero por Acba, trasmitido después á 
Navarro y Virós, y aceptado últimamente 
por los Cuncbiilos y consocios, consistía en 
comprar para vender á Salamanca los efec
tos mencionados con destino al ferro-car
ril de. Zaragoza, todo lo cual constituye un 
acto mercantil;

Y considerando que por no haber cum
plido este formal compromiso los Cunchi- 
llos y consocios se les reclama ahora por 
Acha la indemnización de perjuicios, ha
biendo al efecto presentado la oportuna 
demanda ante el Juzgado de Tudela, con 
arreglo á los artículos 1.179 de dicho Có
digo, y 5.°, parte 1.a, párrafo tercero de 
la ley de Enjuiciamiento civil,

fallamos que debemos declarar y de
claramos que el conocimiento de este plei
to corresponde al referido Juzgado de pri
mera instancia de Tudela, como supletorio 
del Tribunal de Comercio, al que se remi
tan unas y otras actuaciones para lo que 
proceda con arreglo á derecho.

Así por esta nuestra sentencia, que se 
publicará en la Gaceta del Gobierno é in
sertará en la Colección legislativa, para lo 
cual se pasen las oportunas copias certifi
cadas, lo pronunciamos, mandamos y fir
mamos. =;Juan Martin Carramolino.= 
Ramón María de Arriola.=Félix Herrera 
de la Riva.=Felipe de Urb¡na.=Eduar- 
do Elío.=Domingo Moreno.

Publicación.=Leida y publicada fué la 
anterior sentencia por el limo. Sr. D. Do
mingo Moreno, ministro del Tribunal Su
premo de Justicia, estándose celebrando 
audiencia pública en su Sala segunda el día 
de hoy, de que certifico como Escribano 
de Cámara.

Madrid 20 de setiembre de 4 862.;—■ 
Gregorio Camilo García.

(Gacela del 25 de setiembre.')

MINISTERIO DE LA GUERRA
Y DE ULTRAMAR.

REALES DECRETOS.

Para la plaza de Magistrado de la Sa
la segunda de la Real Audiencia de la Ha
bana, vacante por ascenso de D. José Cano 
Manuel,

Vengo en nombrar, de acuerdo con el 
parecer del Consejo de Ministros, á Don 
Ramón Navarro, Consejero de la Sección 
de lo contencioso del Consejo de Adminis
tración de la Isla de Cuba y Magistrado 
que ha sido en la Audiencia de Puerto- 
Rico.

Dado en Sevilla á diez y nueve de se
tiembre de mil ochocientos sesenta v dos. 
—Está rubricado de la Real manó.—El 
Ministro de la Guerra y de Ultramar, Leo
poldo O’Donnell.

Para la plaza de Consejero de la Sección 
de lo contencioso del Consejo de Admi
nistración de la isla de Cuba, vacante por 
salida á otro destino de D. Ramón Na
varro,

Vengo en nombrar, de acuerdo con el 
parecer de mi Consejo de Ministros, á don 
D. Antonio Mantilla, Gobernador políti
co de la Habana y Abogado de los Tribu
nales del reino comprendido en las catego
rías señaladas en el art. 5.° del Real de
creto orgánico de aquel Consejo.

Dado en Sevilla á diez y nueve de se
tiembre de mil ochocientos sesenta y dos. 
— Está rubricado de la Real mano.—El 
ministro de la Guerra y de Ultramar, Leo
poldo O’Donnell.

Vengo en admitir la renuncia que don 
Isidro Wall, conde de Armildez de Tole
do, ha presentado del cargo de Intendente 
general de Ejército y Hacienda de la isla de 
Cuba, declarándole cesante con el haber que 
por clasificación le corresponda, y á reser
va de utilizar sus servicios oportunamente.

Dado en Sevilla á diez y nueve de se
tiembre de mil ochocientos sesenta y dos. 
—Está rubricado de la Real mano.—El 
ministro de la Guerra y de Ultramar, Leo
poldo O’Donnell.

En vista de lo que, de acuerdo con mi 
Consejo de Ministros, me ha propuesto el 
de la Guerra y de Ultramar,

Vengo en nombrar Intendente general 
de Ejército y Hacienda de la isla de Cu
ba, cuyo cargo se halla vacante por cesa
ción de D. Isidro Wall, á D. Pedro de 
Prat, Intendente de Ejército, Seperinten- 
deote delegado de Hacienda, cesante, de 
la isla de Puerto-Rico.

Dado en Sevilla á diez y nueve de se
tiembre de mil ochocientos sesenta y dos. 
=Está rubricado de la Real mano.=EI 
ministro de la Guerra y de Ultramar, Leo
poldo O’Donnell.

De acuerdo con el parecer de mi Con
sejo de Ministros,

Vengo en nombrar Gobernador político 
de la Habana a D. Pedro Alcántara Navas- 
cués, Gobernador de la provincia de Za
ragoza.

Dado en Sevilla á diez y nueve de se
tiembre de mil ochocientos sesenta y dos. 
=Esta rubricado de la Real mano.=EI 
ministro de la Guerra y de Ultramar, Leo
poldo O’Donnell.

Vengo en admitir la renuncia que Don 
Segundo Correa y Bottino ha presentado 
del cargo de Tesorero general de Hacien
da de la isla de Cuba, y declararle cesan
te con el haber que por clasificación le 
corresponda, proponiéndome utilizar sus 
servicios oportunamente.

Dado en Sevilla á diez y nueve de se
tiembre de mil ochocientos sesenta y dos. ( 
=Está rubricado de la Real mano.t=EI 
ministro de la Guerra y de Ultramar, Leo
poldo O’Donnell.

Vengo en nombrar Tesorero general de 
Hacienda de la isla de Cuba á D. Ramón 
Beruete, Contador general de Hacienda de 
la misma isla.

Dado en Sevilla á diez y nueve de se
tiembre de mil ochocientos sesenta y dos. 
—Está rubricado de la Real mano.=EI 
ministro de la Guerra y de Ultramar, Leo
poldo O’Donnell.

Vengo en nombrar Contador general de 
Hacienda de la isla de Cuba á D. Lorenzo 
Fernandez, Jefe de Negociado de primera 
clase en la Dirección general de Rentas 
Estancadas.

Dado en Cádiz á treinta de setiembre 
de mil ochocientos sesenta y dos.—Está 
rubricado de la Real mano.=EI ministro 
de la Guerra y de Ultramar, Lopoldo O’ 
Donnell.

(Gaceta del 1 de octubre.)

DIRECCION DE HIDROGRAFÍA.

Con presencia de noticias oficiales, co
municadas á esta Dirección por el ministe
rio de Marina, se publica el siguiente

AVISO A LOS NAVEGANTES.

Fa r o  e n  pu n t a  Hir t s h a l l s .

Golfo de Jutlandia.=Costa de Dinamarca.
Según anuncio del ministerio de Mari

na del reino de Dinamarca debe encen
derse á últimos del presente año ó á prin
cipios del próximo, el mencionado faro re
cientemente construido.

Está situado en punta Hirtshalls, que es 
la estremidad NO. de la costa de Jut- 
landia.

Aparato dióptrico de primer orden.
Luz fija de color natural, variada con 

un destello cada 4 minutos.
Alcance en tiempo despejado, 21 mi

llas.
Latitud.... 57°..35'.. 6" N.
Longitud.. 16.. 8..54 E. de S. F.
Elevación del foco luminoso sobre el ni

vel medio del mar, 55,5 metros.

Fa r o  e n  is l a  An r u m .

Golfo de Jutlandia.=Costa de Dinamarca.

El Director del Depósito Hidrográfico 
de Copenhague hace saber á los navegan
tes, que nunca á existido ni se piensa en 
establecer el mencionado faro (1).

Fa r o  e n  l a s r o c a s  Ha n o is .

Isla de Guernsey.=Canal de la Mancha.

Según anuncio de la Corporación de la 
Trinidad de Lóndres, deberá encenderse el 
espresado faro de luz de eclipses, recien
temente construido.

Está situado en las rocas Hanois, por 
fuera de la estremidad O. de la isla Guern- 
sey.

Asimismo participa la espresada Corpo
ración, que oportunamente publicará las 
demas particularidades relativas á este faro.

Fa r o s d e l a s  c o s t a s d e  l o s Es t a d o s  d e  
l a  Amé r ic a  d e l  No r t e .

Con fecha 26 de agosto del año cor
riente anuncia la Comisión de Faros de 
Washington, que se han inutilizado por 
los habitantes de las localidades los faros 
que se espresan á continuación:

El del cabo Halteras (2).
El del cabo Cañaveral (3).
El de la caleta Júpiter (4).
El del cabo Florida (5).
El del arrecife Carysfort (6).
Madrid 25 de setiembre de 1862.=Por 

O. del Sr. Director, el Oficial de Detall, 
Pedro Riudavets.

(Gaceta del 27 de setiembre.)

CONTRIBUCION DE CONSUMOS.

Manual, modelos y tabla para los re
partimientos individuales, según el Real

(1) Véase Cuaderno de Faros de las 
costas occidentales y setentrionales de Eu
ropa &c. &c. en 1.° de mayo de 4 859, fa
ro 695.

(2) Idem de las costas de 
América &c. en 1.° de octubre 
de 4859......................................  idem 367.

(3) Idem. idem...,. idem..................  
idem 430.

(4) Idem..... idem. idem..................
idem 431.

(5) Idem.....  idem..... idem...........
idem 432.

(6) Idem.....  idem..... idem........ .
idem 433. 

decreto y Rteal instrucción de 15 y 24' de 
diciembre de 1856, por un empleado.

Forma un cuaderno en 4." y se halla 
de venta en la librería de esta imprenta.

ARANCELES JUDICIALES
de los Secretarios de los Juzgados de paz, 
Secretarios de Ayuntamiento, hombres bue
nos y feles de fechos de los pueblos, algua
ciles y porteros y peritos, conforme á las 
modificaciones hechas por el Real decreto 

de 28 de abril de 1860.
Por el Director del Cenliticla de los Se

cretarios, D. Manuel Cándido Reinoso. 
Forma un cuaderno en folio muy útil y se 
halla de venta en la librería de esta'im
prenta.

GUIA FABRIL É INDUSTRIAL
DE ESPAÑA, 

publicada con el apoyo y autorización del 
Gobierno de S. M. por

D. FRANCISCO GIMENEZ Y GUITEB.
AÑO DE 1862.

Esta obra que ha sido últimamente re
comendada á los Ayuntamientos^ por el 
Gobierno de S. M., abonándoles el im
porte en el presupuesto municipal, á los 
que voluntariamente quieran poveerse de 
ella. Se halla de venta en la librería de 
esta imprenta¿ .

Interesante á los Ayuntamientos.
En Madrid, en el Museo de la Educación 

de D. José González, Costanilla de ios An
geles núm. 40, se venden retratos de S. M. 
la Reina de las formas y tamaños siguien
tes: Cuadro con el retrato de mas de medio 
cuerpo, tamaño natural último parecido de 
la fotografía, iluminado al óleo y puesto 
sobre bastidor de lienzo para ponerle el 
marco que se quiera. El bastidor solo 60 rs.

El mismo puesto en cuadro de moldura 
dorada de 4 4 [2 centímetros de ancho en 
4 40 rs. y de moldura mas ancha 4 40 rs.

Dicho, en estampa iluminada con marco 
dorado y cristal de mas de una vara, en 
420 rs. Otro retrato mas pequeño en es
tampa iluminada con cristal y marco dora
do en 50 y 70 rs. según lo mayor del cua
dro y anchor de la moldura.

Otro retrato de S. M. tamaño casi natu
ral con el Principe Alfonso al lado, vestido 
de cazador de Madrid, pintado puesto so
bre bastidor, este 50 rs.

El mismo con marco de molduras doradas 
como las arriba referidas 490 y 430 rs.

Convienen cajones para conducirlos y 
cuestan, para los cuadros grandes 46 rs. y 
para los chicos 8 rs.

Doseles de beludillo imitando terciopelo 
con galones dorados para los retratos gran
des 95 rs. y para los chicos 60 y 70 rs. 
De tela brillantísima á 40, 30 y 22 rs.

Interesante á tos Sres. Curas.
En esta casa hay un museo católico don

de se construyen crucifijos, santos, vírgenes 
y toda clase de efigies de talla para el cul
to: cuadros al óleo, estampas, sacras &c. Se 
envían catálogos y esplicaciones, pidiéndolas 
al establecí miento.—José González.

EL LIBRO DE LOS SECRETARIOS 
de Ayuntamiento.

Obra indispensable á todos los que si
gan esta honrosa y delicada profesión. Ter
cera edición. Un cuaderno en 8.°, el cual 
se vende en la librería de esta imprenta.

PALMA.
Impr e n t a  d e D. Fe l ipe  Gu a s p, 

IMPRESOR REAL.
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